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Ciudad de México, a 20 de septiembre de.2016 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expe'diente: 08Cl2016X0059 

Bitácora: 09/IPA0212/08/16 

Una vez analizado y . valuado el Informe Preventivo, modalidad Particular IP del proyecto 
denominado "Estación tle Gasolina Centro el Terrero" (Proyecto), presentado por 

, en I ls�cesivo el R�gulado, el 23 -�e agost� de 20_16 én Oficialía de, Partes:de la
Agenci onal de Se 1uridad Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 
(AGENCIA), ubicado e Av. Hidalgo No. 105, Col. Centro de El Terrero Namiquipa, en el Estado de 
Chihúahua. · · · · 

· C O N S I D E R A N D O:

l. Que el artículo 2 de ·1a· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
: (LGEEPA) estable 1 e que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
. : cual la Secretarí lestablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
. = ac:tivida�es que 

I 
e?an �a.usar des_equilibrio ecológico o rebas�r Jos límites y · condiciones

: establecidos en la d1spos1ciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
· · los ecosistemas, 1. fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio. . . 1 . . . . . . 

a�biente. Para el p, en lo:S casos en que determin� �I Reglame_nto: que �I. efect() se exp_id,a,
: qu1e�es pretenda 

I 
l�eva:,: a cabo al�una _de las s1gu1�ntes obras -o act1v�dade$, requ�nran

·. previamente la au orizac1on en materia de impacto ambiental de la Secretaria: · · · 

: //. - . Industria del 1 · etróleo petroquímica, química, Siderúrgica, papelera, azucarera; del
.. cemento y eléctri b; 

IL . Que el artículo 3 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
· actividades a que e refieren las fracciones I a XII del artículo 2 8, fequerirán la presentación 2.
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· : un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan normas
· oficiales mexicanas u · otras disposiciones que regulen las emisi nes, las descarga:s, · el
··aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos lo · impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

· · · 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene 1 1 del Equilibrio Ecológico
. y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto A1 iental (REIA) establece
.. que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes ·obras

. 
actividades, requerirán 

· :previamente la aut0rización de la Secretaría en materia de impacto a I biental: · · 

D)ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Cónstrucción · y · operación de instalaciones para la . roducción, transp.orte,
. . · almacenamiento, distribución y ex endio al úblico de etrolí '. ros y 

IV. ;Que el artículo 2 9 del RE;A establece en la fracción I que 
.
la realización ! e las obras y actividades 

a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la pr1 sentación de un informe 
·preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp , siciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales J y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan , roducir.

Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Fe! eración la Norma Oficial
·Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño,:const cción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones a. ociadas a la actividad de

.· ·Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

v. 

. 
. . 

. 

. 

. . 
. 

. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establ • cer las especificaciones,
.. parár:rietros y requi_sitos técnico:· mínimo: d� seguridad i�?ustrial y l .p�rativa, y prot��ción
:ambiental que se deben cumplir en el diseno, construcc1on, mante 1m1ento y operac10.n de
·: estaciones de.servicio de fin específico y asociadas a la actividad de E! pendio en su modalidad
·de Estación de Serviéio para Autoconsumo para gasolina y diésel.

• Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-, M-001-ASEA-2015 se
establece que previo a· la construcción se debe contar con los pe isas y autorizaciones

/·.regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo q sean aplicables. Dentro

: . de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a , istancias de seguridad a
. .

. ¿ ¡jl. 
J 
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1 
. elementos exter�os, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
· capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto
.· freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,
.. medidas de seguridad en caso· de derrames de combustibles, medfdas de hermeticidad
· n·eumática en todGs _los sistemas.

VII. .• Que derivado de ¡¿ anterior, se considera que con el cumplimiento d� las especificaciori
.
es: de la

NÓM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, t9dós los . 
··. impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
: instalaciones par� el expendio al público de petrolífe_ros (estaciones de servicio de gasolina
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se tonsidera que la

. ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
1 . • • 

-: urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carfeteras federales, esta.tales,
municipales y/o ideales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de

. conformidad con 1b dispuesto en los artículos 31, fracción l de la LGEEPA; 29, fracción I del .
• REIA; 4 fracción >¡<XVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a

· evaluar la informatión presentada para el Proyecto. · . · ··. . . :

VIII. : Que por la descriptón, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
·. éste es de competencia Féderal en materia de evaluación de impacto ambiental,: por :ser una
. obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
. distribución y expe;ndio al púb[ico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28Jracción
.11 de la LGEEPA Y¡ S inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
: actividad del sector hidrocarburos dé conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
· inciso e) de la Le� de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sectpr Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, 'distribución y expendio al

. público de petrolíferos. . . 
. 1 

IX. : Que mediante escfito de fecha 22 de agosto de 2 O 16: el Regulado manifestó que la es{ición· 
se encuentra construida y que cuenta con la Resolución de Impacto Ambiental con núme:ro de. 
oficio DOEIA.IA.1555/2015 expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ec:ología del 

_. Estado de Chihuah�a el O 8 de mayo de 2 O 15 con una vigencia de un año, por lo que es sú libre
: voluntad regularizarse, ingresando el Informe Preventivo ante esta AGENCIA, pará obtener la 
· autorización de im1pacto ambiental en lo· que se refiere a la operación y mantenimiento de la
. citada estación. j

1 
1 
1 

1 

· : 

. 
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Descripdón del proyecto. 
. 1 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
:el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estaci8n de servicio tipo urbana
desti�ada al su.ministro de �asolina Magna y Di�sel, asi como la: cóme��i,alización de lubric�ntes
.y articulas vanos. La capacidad de almacenamiento total de la estac1on es de 80,000 litros,
distribuidos de la siguiente manera:

. . 

· • .1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel.

A�í n:ismo, la estát!ón . cuent� con taller-bodega, · �enda, d.e conv1eniencia, ?fic.ina, .cuarto
. electnco, bodega de ilmp1os, banas de empleaddos, banas publicas, cu

1
arto de maquinas, cuarto 

.de suc.ios, descarga, .despacho de gasolina, despacho de diésel, tanques de almacenamiento, 
. : área verde y cirudación.. 

. 1 
iPara el d��arrollo del Proy�cto se requ!�ió una superficie de 2,508 m¡- El Regulad� manifiesta

. · que eL s1t10 donde se ubica la estac1on, corresponde a suelo urbano y anteriormente se 
·realizaban actividad�s de tipo doméstico. El Regulado indica la distribución de las superficies

. del Proyecto en la página 1 del Capítulo III del IP. Las coordenadas geográficas del Proyecto
. son:

. , 
Coordenadas UTM ZONA 13 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 267506-3230502 l. 

2 267502- 3230502 1 

3 267506 - 3230491 

4 267463 - 3230476 r 
5 267446-3230507 1 
6 267473-: 3230536 l. 

7 267492 - 3230545 

. . . . l . 
El Regulado no presento el cronograma de actividades para las etapas de preparación del sitio 
:y construcción debido a que la estación ya se encuentra construida, �in que se pronunciara en 
relación a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que, para �I desarrollo de proyectos 

-· esta DGGC. considera otorgar un plazo de 30 años para la operación y mantenimiento
. considerando la vida útil de los tanques. 1; 
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: La información de las características de las obras permanente$ se describe en las páginas 
• 1 • • • • 

_: páginas 4-14 del 1capítulo II de_la MIA-P. 

En apego a lo expuesttj y de conformidad con lo dispu'esto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 
fracción I de la LGEEPAl 1 º, 3º fracción XI, 4

º
, 5

º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad 1industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu�os; 2
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior d:e la Agencia .·Nacional de 
_Seguridad Industrial y dJ Protección al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Nórmc;3. Oficial 
Mexrc��a de Eme'.genFia NO.�-�M-00_1-ASEA��OlS Diseño,. construcc!ón, manteni�i_ento y 
operac1on de estaciones de serv1c10 de fin espec1f1co y de estaciones asociadas a la act1v1dad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina; .·esta 
DGGC 11 . . .. . · . .  · .. · .: 

11 . . 
R E S U E L V E: . . · . :

. 
. 

1 

. . . . . . . . . . . . 
.

. 
PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE lá realización del Proyecto . 
"Estación de Gasolina <Centro el Terrero" ubicada en Av. Hidalgo No. 10S, Col. Centro de El Terrero 
Namiquipa, en el Est�?º

\
de Chihuah��· ya que se ajus�a a lo dispuest? en(º: artículos 31 fracción _I �e 

la LGEEPA; 29 fracc1on I y 33 fracc1on I del REIA; as1 como a las d1spos1c1ones de la Norma Of1c1al 
Mexic:ana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidéid de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gaso"iina. . 1 ·. . . . . . ' . . 
La presente Resolución lse emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes.· a la 
operación y mantenimieJto de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los · 
Co.nsiderandos V al X de la presente resolución. 

. 

11 . . . . .. SEGUNDO.- El Proyectd' se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Con�iderando X gel p�esente,
por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de• 1a etapa de 
mantenimiento; lo anterit)r obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-
EM-001-ASEA-2015 o·i�eño, construcción, mantenimiento y operación dé estaciones de servido de

/fin específico y de estac1iones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estc;3.ción de 
Servic:io para_Autoconsufno, para diésel y gasolina. 

. . . · · . . . •.
. 

. 
1 . . ·. . : 

�I término_ de la vida útil: del Proyecto, el Regulad? deberá realizar el de�mantelamiento_ �� toda la
infraestructura que se e:cuentre presente en el poligono del Proyecto,_as, .como la demol1c1on de lfo y 

· · . , .1 : . . . _ . . · . 
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1 . 

i 

construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en . la medida
de lo .posible, a las condic}ones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandonó del 
sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que d4rá inicio a las actividades 
correspondientes a dicho.programa para que la Unidad de Gestión, Supervisi0n, Inspección y Vigilancia 
Com(:rdal Verifique su.cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 4bandono y rehabilitación 
del sitio.· 

. . . 

. 

.· 

j 

TERCERO.- .se hace del conocimiento del Regulado que ·en caso de que alkuna obra o actividad no
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple. o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-20JJs Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de istaciones asociadas a la 
actividad de. Expendio en· su modalidad de Estación de Servicio para Aut?consumo, para diésel y. 
gasolina;. el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a: esta 
autoddac:J, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios edoiógicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la p�otección al ambiente que 
le sean aplicables. con al menos .20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. · 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con atorización en materia de 
impac:to .ambiental, esta resolución no exime al Regulado.del cabal cumplifiliento que deba dar a las 
medidas impuestas deriv-adas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia: que 
· se initien por esta AGENCIA en ejercic.io de sus facultades

! 
además de las �anciones administrativas

y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al �j_ecutar las obr�s y actividades sin c�ntar con autorización _en :mater¡a d� impacto_ ambiental
em1t1da por la autoridad competente, podna ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y acti�idades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a c�mputarse una vez que la
notifkaéión de la misma surta efecto. . : ¡· · : ·

. . • 1
. 

. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impact6 ambiental que se prevé
sobre� el sitio del _Proy,ecto 9u_e. fue descrito, por lo que,. la presente resol;ució_n no coris�ituye �n

/ permiso o autonzac1on de m1c10 de obras, ya que las mismas son competencia de otras 1nstanc1as
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en eJ lprincipio de concurrencia:
previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política¡ de los Estados Unidos
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o ter.iencia

.... . . . . 
1 4 V .· . . . ¡ 
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de la:tierra; por lo que, �uedan a salvo las acciones que determine la prop'ia DGGC, lasautoridades 
federales, estatales y münicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. . . 

En este sentido, es obli�ación d�I Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacíonada con el Proy�cto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias pa�a su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la· que se refiere la presente resolución, eñ el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada-como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbit,b de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entre otros, q�e les correspondan. 

. 

La presente resolución i no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 12 i de la citada ley; así como tampoco 10 exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previá al inició de las obras del Proyecto, con el Dictámen de Conformidad emitido 
por un tercero autorizad.o con autorización vigente, que avale el cumplimiento de lo establecido :en la. 
Norma o'.i;ial de Eme1gencia NOM-EM-?Ol-ASEA-2015, · r�specto a las etapas· de dise.��o y
construcc1on y, en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operac1on y 
mantenimiento. 1 · · · 

QUINTO.- Respecto la� obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que!deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del eje;rcicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

. . 
• 

1 • 
• . 

• • . • • 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad c:on el 
ai-tícwlo 4_9 seg�ndo �ár¡rafo del. REIA, el cual dispone que el Re�ulad_� deberá dar avis? _a la DGGC
del cambio de t1tulandap de la presente, en caso de que esta s1tuac1on ocurra, debera. ingresar un 
acuerdo de voluntades e:n el que se establezca claramente la cesión y aceptación total deJos derechos 
y obligaciones de la misrtla. · · · . · · · · 

SÉPTIMO.- De la respohsabindad obj�tiva y estricta.en materia de impacto a.mbiental..Se �ade del 
/ conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Preven¿ión y 

Gestlón Integral de los: Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable -
objetivamente de la eventual remediatión por el manejo de materiales o residuos peligrosos; con 
independencia de que u� tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización,· . 

i . . . :. l V
1 . y 
1 
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ocasione daños al ambie;te, a la Seguridad. Operativa y a la Seguridad lndlstrial, que se relaí:ionen 
con él riesgo que genera sú actividad. / 

· 

Así rnismo, el Regulado será el único responsable de gara�tizar la realizbción de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

. mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, e1• la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P.

OCT AVD_.- s.� hace del conocimiento del Regulado, 9ue la p.resen.te resolu1�i�n e�it
_
ida, con motivo 

de la aplicac1on de la LGEEPA, el REIA y las demas previstas en otra�. d1spos1C1ones legates y
reglamentarias en.la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo
estab.lecidó en .el artículo) 7 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser present�do· dentro del término de
quin¿e días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

NOV.ENQ . .:. Notificar la p�esente resolución al  , personalmente de
conformidad· con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Adminisfrativo .. . 1 

. 1
1

. !
1 
i . . . . . f 

ING� j .. �LVAREiROSAS . . . . : ..• . • I·
Por u . so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

·ce.e.

. . 1 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 1
Biól. Ulises Cardona Torres.-.Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellaria Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para cono�imiento. 
lng. José Luis González Gorizález.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA:� Para 

. . conocimiento. · · . · . 1· • · 
Lic. Javier Govea Soria.-.Director General de.Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. Para conocimiento. 

· · Expediente: 08Cl2016X0059 .· · · · • · 1·
· · 

. Bitácora: 09/IPA0212/.08/16 · . . . · 

1

. . • 

1· 
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